
NUM.. 45 . SABADO; 4 DE JUNIO DE 1836. jPRECIO  8 CUARTOS.)

Este Periódico sale Martes y 
Sobado, se suscribe en la Impren
ta de D. Nicolás Herrero y l edrun 
Cdflc del Cura iiOmero 2 á seis rs. 
mensuales, 15 • p o r  trim estre 7*54' 
p o r año llevado casa de los Señores 
suscrito  res ¿quienes sedarán g ratis 
jos suplementos.

• Siendo este periódico oficia l, solo se  
in serta rá n  en é l  la s  disposiciones de  la s  
au toridades y  sus anuncio*: pero tos de ín 
teres p a r ticu la r  y  cónnun'cados, con los 
requisito * que la  le y  'apetece, se p a g a r á  
su inserción. '  .

Se adm iten suscricion.es para 
uera de la Capital á 27 rs. por 

trim estre , 52 p o r seis meses y  loo 
po r ano, franco de porte. Las re-
Clamacmncs oficiales se harán al Se-

OI; M ili y

P A R T E  O FIC IA L

:,iul

G O B IE R N O  C IV IL  D E  ESTA PRO VINCIA ,

p o r el M inisterio  de la Gobernación- del 
r eino se ha com unicado á este Gobierno civil 
con fecha 6  de M ayo últim o la real orden 
que sigue.

' „ P or este M inisterio  se comunica al Gober
nador civil de M urcia lo siguiente:=Enierada

efectos coven¡entes. Dios" guarde á V- S. mi;-
Oíros años. M adrid 6 de Mayo de 1855.=.
lluros.

De Reai orden, comunicada por el Sr. S e
cretario  del Despacho de la Gobernación de.i '
reino, |0 traslado á V. S. para los efectos
'Oportunos y en contestación á las consultas 1,«_ 
chas por esa Gobierno civil en 2o de D clv^  ̂
r ° - y  í í  de Julio del año próxim o nasadr,

M- ía R eina gobernadora de ia csppsicion { -----
que D. José Kchegaray solicita que -se k  P o r el M inisterio de !a p  , • n del
.^gnn los sueldos d e v e la d o s  que como ca- ^ i n o  se ha com unicado ¿  civil

sidentes y; Ayuntam ientos de esta ¿ rorjncja.
k

jtisMgaH iuj ucveiigaaqs que corno cn-
■d,-ático de agricultura de esa capital le cor- 
,sp0pdcn; ha tenido á bien resolver que se le 
borien dichos sueldos de Jos mismos’ fondos, 

ese señalaron a la creación de la ¡cátedra de 
■¡cultura. Asi misino es la voluntad de S. M. 

ue se dé el debido cum plim iento á la Real 
den de íg  de Febrero de Í83.J, relativa á 
te asunto, quedando por lo tanto sin electo 

de 4 de Mayo del mismo año. De orden de 
M- lo digo a y. S. para su inteligencia y

ue

% S ‘S " r ? l  ■
"  m arse ¡a in te lig c " ^  Y 4 'liC aci

'Culo 18 ,,gi decreto da o de Febrero
' e ‘ presénte año, en que-se conceden á los i lu

dadas 
ex  perl
ón del

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



^  de la  G u a rd ia  nacional que sed is tin - in te re sa  y que per lo tanto el nombramiento de
Ó in u tilic e n  p o r heridas recibidas en actos los espresados Gonductores debe ser atribución de

d ^  servicio, y ^ las familias de los que mué- la Dirección general de correos, precediendo pro- 
^an ñor efecto  de ellas, los mismos premios, ho- pnesta de los Ayuntamientos, que al efecto rem i-
ñores y  recom pensas que disfrutan en el e^ér- ^  úe ^  sugetos que merezcan su con-
eito  ios de sos respectivas clases en estei tovo  ^  ^rden lo comunico á  A h D , para
á b ien  m andar que se le consultase por so G ort- ^  co c im ie n to  y electos correspondientes. Dios 

de M inistros la imedida que podria adop- D, muchos años, M a d r id q d e M a -

Gonseio Real, y conformándose con so dictam en, ^ecretarm del Despacho e a o ernacmn del 
se ha dignado determinar fh M, que la ca li- reino, lo traslado á V , bu para su mtehgencia y 
hcacion de los expresados premios se haga con e l e c t o s  correspondientes,
sujeción á las mismas reglas y formalidades que ^  ^  comunico á W ,  para los mismos Unes,
se observan en los expedientes m ilitares, para guarde á W ,  muchos años, A lbacetedde
lo cual los respectivos Gapitanes generales re -  de ^ ^ B G is b e r t .^ R c ñ o re s  Presidentes y
m itirán las instancias documentadas á la ^ ec - ^ ^ ^ u R e n to s  de e s t a  Provincia, 
cion de G uerra del G onsek Real, cuando se ^

en la inteligencia de que efectuada que sea la fecha de Mayo ultnno la real ordesn st-
ealihcacion se pasara al M inisterio  de ffacien- guiente,
da por este de mi cargo, á lin de que se ex- Persuadida 8 , M, la Reina Gobernadora de
pidan las órdenes oportunas de pago con arre- q ^  conservación del orden y de la tranquil!- 
glo á la Rey de presupuestos vigente, De real ^  pública, necesaria siempre para que sean efec- 
orden lo digo á ^  para su tnteligencia y  lashenelic iosde la sociedad y de la c h i l l a -

^ r ,  secretario del Despacho de la Gobernación orneas, y para rea lzar as s orm a^qne
del reino, lo traslado á AL para los m is- de consuno la preparan las o res  y e Gobierno, 
mus Ünes,^ no ha omitido basta ahora medula alguna que

lo comunico á con el mismo ob- haya considerado conveniente para consegmr objeto
^etO, Dios guarde á A ^ ,  muchos años.A dbace- tan importantes pero excitado constantemente s u re a l
te 5  de Ju n io  de f855 ,=G isbert,-8eñores Dre- únimo por el grande Ínteres del mismo, y p ^  
sidentes y  A yuntam ientos de esta Provincia, ^  convicción de qne con la unión de los españo

les, y con el respeto á las leyes, que mas q ^
Por el Ministerio de la Gobernación del rei- ntro a lg u n o d eb e n aca ta r los verdaderos amantes de 
^  ba comunicado á este Gobierno civil con la libertad, desaparecerán en breve todos lo sobstá- 

fecha q de Mayo último la real orden siguiente, cu losque se oponen al triunfo de esta ,y  á l a v e n -
E l ^ r ,  secretario del Despacho de la Gober- tura de la Monarquías no puede menos de recu

lación del reino comunica al ^ r, Director gene- cargar de nuevo á todas las Autoridades, que para 
ral de Grreos la real orden que sigue.^Da au - ob tenerlecon  teda seguridad, no perdonen esfuerzo 
gusta Rema Gobernadora se ha enterado del ex- ni diligencias de las que estén dentro del circulo 
P u e n te  ñae en ^  del m esp róx im opasado  re - d e sú s  respectivas atribuciones. En su consecuencia, 
m htó A , E , á Ministerio relativo á la pre- teniendo presente que á los Alcaldes de los pue-
tension de Ayuntamiento de Aguilar para nom - blos y á los tenientes de aquellos, como sus auxi- 
h rar por si solo al a d u c to r  ^  ^  corresponden- liares, les i n c u m b e  por obligación propia de estos 
c iad e sd e  ^   ̂ Mantilla, fundándose en cargos, según los artículos dh y d e l r e a l  dé
la facultad o, ^ ^ ^  provisio- creto de de Ju lio  último, cuidar de la tranqui—
ual para ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ u r i e n t o s ^  yaten-^ lidad pública yp ro teger la seguridad y la propm - 
^ v n d o ^ M ,  ^ ^ ^ u y e n l o s  fon- dad individuad tomando al efecto lasprovM enctas
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• ñor falta de cualquiera especie. De real orden mentes forasteros con las mismas especificacÍG- 
° P nnr el Sr Secretario del Despacho de nes> según el ad jun to  modelo número 1?
r S t T Ú  reino, .o comunico ó V. S. *  - o s  vecinos d .  es,a P rov incia  „
ra su inteligencia y efectos correspondientes a su
c u m p lim ie n to .

Y  lo co m u n ico  a V V .  p a ra  los mismos fines. 
' Dios gu ard e  á T V .  muchos años. A lb a cete  3 de

,   -  -  •
2?. Los vecinos de esta P rov incia  que n o  

paguen reales contribuciones en  ella, y sí en 
otra 'como terratenientes, y  los que paguen 
cuotas, pequeñas en diferen tes pueblos de la 
misma y se consideren en  el n ú m ero  de pri
meros contribuyentes, deberán p resen tar justifi-
^ + z,nt-o    - 1 _

Dios guarde a T * • .................. ........  ujci u¿> uum iiuujcuica, ucuciau  p resen tar ju su ii-
Tunio de i836»=Gisberl.=.Señ0res Presidentes y cucion ante esta D iputación , para ser conside-
Ayuntamientos de esta Provincia. T'"r1n" tolo°

Por e l Ministerio de la  G ob ern ación  del rci- —  -  , - - - - -  -  - - ----------- - r

«—  » -  ,< » ! ír  .i*  r  S r t t r

rados como tales.
5? Las matrices de que se han separado los 

nuevos Ayuntam ientos, creados á consecuencia

no se
fecha de M a y o  ú lt im o , la R e a l o rd en  si

^ H a b i e n d o  n o ta d o  q u e  de a lgún  tiem p o  á esta  
i r t e  U cean  á este  M in is ter io  d irec ta m en te  a lgunas  

P art . b .      rn  so lic itu d  dé conec

tiva n las listas pedidas, incluyendo á los con 
tribuyentes de los pueblos segregados; porque
en  la actualidad estos no tien en  padrones n i
repartim ientos á que puedan referirse.

tc pegan a este m u u a icw -  --------- —o---- 4V Enviarán asimismo los A yun tam ien tos
- s  ¿jc A y u n t a m i e n t o s  en solicitud dé conce- listas de las personas de su distrito, que  se

105  3 0  f - mercados, y que otras aunque vie- hallen  comprendidas en  el artículo 7? de la ci
sión e en y ordinario de los Gobernadores tada real orden de elecciones, según el modelo 

por el ,=_cn la suficiente instrucción; núm ero  2 ?
Aviles „p,dic:on de los negocios #  Los individuos que sean mayores con-
>• “ r n I ” l P c ; . r u  con form id ad  en  = = „  p a r ,.:J o  cuarde cierta conlormiaaa en esta parte 
T \ l  la Reina Gobernadora Se ha servido man- 

" even a á todos los Gobernadores civiles,
dar se prev . nnortunamente los esne-

ñalado, se incorporarán en la lista de ellos, y  
no  en  la del modelo núm ero 2 ?, aunque ^ten
gan algún empleo ó ■ destino de los que a n is e
  i . A 1 • i • -1 „   1.1 l i c tQ  río

que
:p  n re V C I1 5 *  — ,  u i ^ u u  c m u i c u  U • u w u n w    ~L .
d e s u n e s  de instruidos oportunamente los espe- espresan; bien que al incluirlos en la lista de

quc , esta clásc con arreglo a las disposiciones contribuyentes, se añada á su nombre y ape- 
d i e n t c s  u v  ,  iv r   j -  . q d /  — v . . .  ' » • '  - • - • -  w , ™

de esta ciase iun t™-----uuntriDuyences, se anaua a ¿»u uvlu* j
n C reaj orden de 1 7  de Mayo de 1 834 sobre llido el destino que tuviese, y  el tiempo que 

de la nercaj 0S) los pasen á informe de las res- lo desempeñan, 
ferias y . . .  . . . . .

c n lo sucesivo a

ones p ro v in c ia le s ,  y uu ios umjau 6 . Estas listas se hallaran  rem itidas inde 
PSte Ministerio sin el dictamen de factiblemente á esta D iputación, para eh dia 16

del procsimo inm ediato Jun io , confiando esta

S U  D i p - , « t o n = ,  p r o v = * y

p o r  e . S ,  S e c r e la -  ^  ^

r ¡„ del Despacho de la Gobernación del reino patria> ,0 d esen señ a rá n  los A yu n tam ien tos con '

iG o á V . S. para su inteligencia y cumplimiento. | a puntualidad  y esactitud necesarias, ev ita n d o  v,
‘ ' xrxr — - --------- - el sen sib le com prom iso de haber de usar de e o - ^  c

  , r ,  i ___ .D m nc vpfl hnen es -

g en c ia  y  c u m p lim ien to , 

c o m u n ico  á V V .  para  los m ism o s fines.Y ío comunico . y—  — compromiso cíe nauci —
Tv- cuarde á V V . muchos anos* Albacete o de misiones, que á costa de los mismos realicen es-

‘ • A x8 3 6 .—Gisbcrt.=Senores Presidentes y te  encargo, si no estuviese .evacuado en k  
Jun .o  de to o  Prnvinria. ñera V niazo rinf» «a nreíiia. Dios guarde a V V ,

v - u G a i c U j  o i  I l O  c S v U V i c a c  . v v ,  >"

¡ £ ¿ &  ; ;  
C. P .= J„ r6e G ¡sl« ,..= P o r «cuerdo de U  D ipu-
tacion  p r o v in c ia l—V aleriano P erier y  V allejO„=

C ircu lar.=P ara q ue esta D iputación  pueda Señores Presidentes y A yu n tam ien tos de esta '*'*
.m nlir lo que toca á sus atribuciones en la P rov incia . ^  _

CU’1 1 , l„ a C nr -^o fo V IL L A  D E  T-

Ayuntamientos de esta Provincia.

D IP U T A C IO N  PR O V IN C IA L .

^al1 orden para la e lecc ió n  de D iputados á Cor 
jes de 2 4  del corrien te , ha acordado por d e -

Vr°  pj P ed ir á los A yuntam ientos lista nom inal 
los individuos que tengan 2¿5 anos cumpli- 

i v paguen por reales contribuciones de to-
(JOS, y  1 S  n ¡p n  r e .  n a r f i  rn iT l f )  V 601 IlOS

Estado qué comprende el nombre y  número de 
individuos empadronados, que pagan en esta cilla 
reales contribuciones de todas clases, desde 100 
reales para arriba, como vecinos de ella, ó ter-1 V p3S?ucu r  ̂ -- . VU.Í.L.J /'U., ^ —  ---- ; WW...W v^bftus ae tiw>

l ¡se de cien rs. para arriba, como vecinos ratenientes avecindados a i  esta 'P ro v in c ia , con es-
(,la C , ’ nientes avecindados en esta provincia, presión del pueblo en que l0 están.
°  te rr ir, el pueblo de ella en que residan: ando ci re s p r e s a m  o e ^  escala ó progresión de ma-
colocandolos en A rm ando llaves marginales, enmm Contribuyentes de ÍOOO rs. á  900‘

t t A m o ^ o  García 4 W *  C° "  <1° S 
de estudio  abierto.

Ju a n  Requena. , ,7y .
De ^  f  

Francisco Vareare6 
Salvador JVIoneder-
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Terratenientes vecinos de esta provincia de

/  D  J u a n  . José Pardo, vecino de Casa 
j , de Ves.

o  Y Escolástico O riiz vecino de T. 
e Isid ro  López vecino de T.

#  2! V IL L A  D E  T .

c f  ‘)
Número 58.

Circular de este Gobierno civil, pidiendo los
testimonios de vecindario d . los pueblos que no 
lo han verificado.

Real orden, dictando medidas que eviten lUs 
interceptaciones de correos.

. , Otra, para que en las condenas á las ar
L is ta  de los vecinos de esta villa, comprendidos mas, se limiten los jueces al tiempo que / 

en el articulo 7. de la real orden de 24  de de servir sin expresar cuerpo.
. M ajo del corriente año, j  que no están incluí-  Otra sobre que las jun tas de liquidación 1

dar e/z eZ erZado de prz'mernv co/drzúzzyenZej', yne Za denda deZ es-fado de/z zzoZZcza
" ^  de Zwj eredZ/ns- g z z e y e  Zej f r e ^ z S ,  ^

Se conduje  Za instrucción sobre la presenta-

2 i

pagan desde 100 rs. arriba
Abogados con dos años de egercicio.

■ D. Isidro Aguado.
. -5  i IX Pedro González Torres.

i D  Ju an  Belm ente.
Médicos, Cirujanos y  Farmacéuticos con dos años 

de egercicio.
2¡ D . Esteban José Pardo.

I D, Santos Corbalan.
DocZore^ j  ZZee/zczadef.

D. G regorio Gisbert.
D . Pablo  Dolí.

Arquitectos, P in tores j  escultores con 
de académicos de bellas artes..

21 D . E .
I ix  r .

O f Aales m ilitares de Capitán inclusive, para ar
riba d e l ejército armada y  M ilicias provincia
les retirados j  en activo servicio, sin que se
halle. .su cuerpo ó Regimiento en la Provincia.

( D. F . Capitán. « ' ...
5 < I). F . Coronel.

( I). F . T en ien te Coronel.
Ge fe s  y  Capitanes de la Guardia nacional,

IX F . Gi pitan. 
o ( D. F . Id.

D. F . T enien te Coronel.

índice de los Reales decretos, _ órdenes y  circu 
lares insertas en este periódico en "to

do el mes de Mayo.
Número 56.

RcaZ W e/Z  ^  de
das las obras p ía s  destinadas d  oojetos de be— 
nefuencia.
, Otrq haciendo raídas aclaraciones sobi'e dere- 

de ¿A-dos- Ze^Zf/moJ de y  rcde/tcZon
e os pertenecientes d  comunidades.

C da Za Z/zjZ/ acrk/z W r c  eZ modo
de presentar ¿os créditos d  liquidación.

„  . , Número 57.
^ Z  decreto modo de ZafZrmr ^

& T Í  Z & 2 S ?  £  .r ” * *  " * *  * 'en, lus presidios del remo.
ar las

w 3 3 J  r , :
faltrera. .

^Z em am o. C Zrw ^/' de Az D/fid,rcZon fro w „ r¿ o  
^om^avando z« /L ta de Zaf ^ Z c V  yac Zigo , 

echado$y y  runnJnnJn nresentar losCC "Zdof, J- mandando presentar los 
que les siguen. números

c.ion de créditos d  liquidación.
viviso oficial de la junta  Diocesana de M ur

cia, sobre establecimiento de casa de Venerable ~ 
y dZrZ/an awr yoZAZfwdef d  Za jggrefarZo
la 'misma, los interesados.

Número 59.
Circular de este Gobierno civil pidiendo 7 

extractos de los libros de nacidos, s
.  ’ í'J:PUSlloscasados y  muertos. *

Otra para que los alcaldes da los pue ll0 
tilulos canezas de partido comisionen persona para r<¡S 

coger de este Gobierno civil la Vacuna.
Otra de la Intendencia de Murcia sobre ¿a 

sacian de fincas de. bienes nacionales.
‘ Número 40.

Circular del Gobierno civil para que' los p ue 
blos, que no lo han verificado, dén las razones- 
de las exacciones, del pase de ganados.

Otra declarando que los recivus de sum inis
tros hechos á  la Guardia nacional en el aj 0 
1855 han de presentarse en la ordenación (q 
ejército de Valencia y Murcia.

Real orden mandando que las huérf anas de l0s 
militares, Guardias nacionales y  paisanos qu . 
mueran d manos de los facciosos, gozen
premio de 500  rs. en las extracciones de loteri 

Adm ero 4 / .  '
Manifiesto de los M inistros de S. M. nue

vamente nombrados comunicado de real orden p 0r 
el de la Gobernación del reino.

Circular de la Diputación provincial mandan
do que los Ayuntamientos dirijan listas de los 
escluidos en sus respectivos cupos en la últ ima quinta 

Otra de la Intendencia de Murcia pidiendo  
una relación de todos los oficios enagenados.

Instrucción para que los pueblos puedan p re 
sentar los documentos de movilización de Guar
dia nacional p a ta  su liquidación y  abono.

Numera 42.
Continua la insti acción insej'ta en el anterior. 

Modelos que cita la instrucción anteriormen
te inserta.

Número 4 5 .
Exposición, y  real decreto mandando la d i

solución de las Cortes.
de & d

Zos jW'dZZaf de %
Número 4 4 .

R eal decreto de convocatoria a Cortes para  
el 20 de A fnsio .

Otro sobre el modo y  fo rm e de proceder d  
la elección de Procuradores á  Cortes.

O F IU M  t  U E  Y  P E D R O N .

m -
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